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Autos y Vistos; Considerando:
 Que por aplicación de la doctrina establecida por el Tribunal en la

causa “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)”, Fallos: 341:611, los conflictos
de competencia suscitados entre los magistrados nacionales ordinarios y los
federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como ocurre en
el , corresponde que sean resueltos por esta Corte Suprema desub examine
Justicia de la Nación.

Que el juez Rosenkrantz se remite a los fundamentos y
conclusiones de su voto concurrente expresado en las Competencias
“Mevaterapia SA” (Fallos: 348:680) y “Pimienta Sánchez” (Fallos: 348:719).

Que los fundamentos expuestos en el dictamen elaborado por el
señor Procurador General de la Nación interino, con relación a la cuestión de
fondo, a los que cabe remitir por razones de brevedad, resultan suficientes y
adecuados para dirimir esta contienda.

Por ello, y de conformidad en lo pertinente con lo dictaminado, se declara
que deberá entender en la causa en la que se originó el presente incidente el
Juzgado Nacional en lo Penal Económico n° 3, al que se le remitirá. Hágase
saber al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 61.
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2026
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Incidente Nº 1 - Denunciante: Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. Kiwi 

Orientación N° 195738/2025 y otro Imputado: S  y G C S.R.L.  

s/incidente de incompetencia 

CCC 16236/2025/1/CS1 

 

 

Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

 

 

S  u  p  r  e  m  a    C  o  r  t  e  :  

 

   La presente contienda negativa de competencia suscitada 

entre los titulares del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 61 y 

del Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 3, se originó en la causa 

iniciada con la denuncia de Agustín B  socio de R S.A., quien a 

raíz de la venta de mercadería a una persona que sería representante de la firma 

S  y G C  S.R.L., acordó que se abonaría con dos cheques 

electrónicos de pago diferido pertenecientes a la cuenta corriente de esa empresa 

en el Banco Hipotecario S.A., los que, sin embargo, al momento de intentar 

cobrarlos fueron rechazados por carecer esa cuenta de fondos suficientes. 

   Tras descartar la posible comisión del delito de estafa, el 

juez de instrucción declinó su competencia al considerar que los hechos podrían 

configurar alguno de los tipos penales previstos en el artículo 302 del Código 

Penal. 

   Su par del fuero en lo penal económico rechazó la 

atribución por entenderla prematura, en tanto no se habrían desarrollado las 

medidas necesarias para determinar las circunstancias que rodearon al hecho ni 

la sucursal del banco girado. 

   Vueltas las actuaciones al juzgado de origen, su titular 

insistió en su criterio, tuvo por trabada la contienda y la elevó a conocimiento 

de la Corte. 



 

 

   Sin perjuicio del criterio expuesto por esta Procuración 

General en el dictamen emitido el 15 de marzo de 2016 en la causa CFP 

9688/2015/1/CA1-CS1 in re “José Mármol 8 (ocupantes de la finca) 

s/incidente de incompetencia”, en virtud de la vista conferida y en razón de lo 

resuelto por V.E. en el referido incidente (Fallos: 341:611), corresponde que me 

pronuncie en la contienda suscitada. 

   En este cometido, teniendo en cuenta que se trata de 

cheques de pago diferido, su causal de rechazo, que la estafa fue descartada por 

la justicia de instrucción y que no existen elementos suficientes para modificar 

ese criterio, opino que corresponde a la justicia en lo penal económico conocer 

en esta investigación y evaluar si es aplicable al caso la figura penal subsidiaria 

prevista en el artículo 302 del Código Penal, a la luz de lo establecido en el 

artículo 6° de la ley 24.452 (Fallos: 324:3463). 

   Buenos Aires, 28 de noviembre de 2025. 
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